
INFORME SECRETARIAL: Palmira (V.), 16 de octubre de 2020. Se deja constancia en el 

sentido que, en la fecha correspondió por reparto el presente Habeas Corpus, se recibió a 

las 7:56 a.m. Pasa a despacho de la señora Juez, para lo de su cargo.  

 

 

 

CONSUELO RODRÍGUEZ ITURRES 

Secretaria 

 

 

 

Auto No. _ _  

Proceso: HABEAS CORPUS 

Accionante:  

Agenciado:  

Accionado: 

Vinculados:  

José Ítalo Arteaga Mosquera C.C. 94.312.350 T.P. 111.037  

Jhon Feyser Aguilar Gómez C. C. 31.877.736 

Instituto Penitenciario Villa de las Palmas Palmira  

Asesora Jurídica Instituto Penitenciario Villa de las Palmas Palmira y 

Juzgado Octavo Penal Municipal con Funciones de Garantías Palmira  

Radicación: 76-520-31-03-002-2020-00054-00 

  

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL  DEL CIRCUITO 

Palmira (V.), dieciséis (16) de octubre de dos mil veinte (2020) 

 

 

 

Correspondió conocer a este despacho, por reparto, la presente ACCIÓN DE HABEAS 

CORPUS, de conformidad con el art. 30 de la Constitución Política de Colombia, 

reglamentado por la ley 1095 del 2006 art. 2º, propuesta por el doctor José Ítalo 

Arteaga Mosquera C.C. 94.312.350 y T.P. 111.037, en representación del señor JHON 

FEYSER AGUILAR GÓMEZ identificado con C.C. 1.062.304.779, quien se localiza en el 

Instituto Penitenciario Villa de las Palmas Palmira, en su calidad de interno, dirigida en 

contra del citado Instituto Penitenciario en cabeza de su directora CLAUDIA LILIANA 

DUARTE IBARRA. 

 

Así, revisada la misma, observa el despacho al estudiar el asunto, pese de que cita a Jhon 

Alexander Cifuentes Lame dentro de los anexos aportados (acta legalización de captura, 

formulación de imputación, suspensión de poder dispositivo e imposición de medida de 

aseguramiento no se encuentra relación alguna con Jhon Alexander Cifuentes Lame), de 

otro lado, la solicitud de habeas corpus reúne los requisitos exigidos por el art. 4º de la ley 

1095 de 2006 de ahí que sea procedente avocar su conocimiento, e imprimirle el trámite de 

rigor, también notificar la existencia de la presente acción constitucional al representante 

del MINISTERIO PÚBLICO en esta circunscripción territorial. 

 

De la misma manera se estima necesario vincular a la Asesora Jurídico Instituto 

Penitenciario Villa de las Palmas Dra. YINIRET ENCARNACIÓN PÉREZ y al 

Juzgado Octavo Pernal Municipal con Funciones de Garantías de Palmira Dra. LUZ 

OMAIRA DÍAZ RIVAS para garantizar el derecho fundamental al debido proceso. 

 

Por lo expuesto el Juzgado, 

 

 



J. 2 C.C. Palmira 
Rad. 76-520-31-03-002-2020-00054-00 
Auto avoca H. Corpus 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ASUMIR el conocimiento de la presente Acción Constitucional de 

HABEAS CORPUS, instaurada por el abogado José Ítalo Arteaga Mosquera C.C. 94.312.350 

y T.P. 111.037, en representación del interno JHON FEYSER AGUILAR GÓMEZ 

identificado con C.C. 1.062.304.779, contra el Instituto Penitenciario y Carcelario Villa de 

las Palmas de Palmira, representado por la Directora Dra. CLAUDIA LILIANA DUARTE 

IBARRA. 

 

SEGUNDO: SÚRTASE el trámite expedito señalado por la ley 1095 del 2006, el cual deberá 

ser resuelto dentro de las 36 horas siguientes a su recibido que fue a las 7:56 a.m. de hoy 

16 DE OCTUBRE DE 2020.  

 

TERCERO: VINCULAR a la Asesora Jurídica del Instituto Penitenciario Villa de las 

Palmas Dra. YINIRET ENCARNACIÓN PÉREZ y al Juzgado Octavo Pernal Municipal 

con Funciones de Garantías de Palmira a cargo de la doctora LUZ OMAIRA DÍAZ 

RIVAS,  

 

CUARTO: PRUEBA DE OFICIO. Se le ordena a la señora DIRECTORA y al ASESOR 

JURÍDICO del Instituto Penitenciario cárcel Villa de las Palmas Palmira que en el 

término máximo de cinco horas hábiles siguientes a la notificación del presente 

auto, lo cual se hará conforme al decreto 806 de 2020, se sirva manifestar: 

 

A. Sí han recibido alguna orden de sustitución de la medida de aseguramiento 

intramural por la del lugar de su domicilio y residencia emanada del Juzgado Octavo 

Penal municipal con función de garantías de Palmira, favorable al interno JHON 

FEYSER AGUILAR GÓMEZ ? 

 

B. Si han trasladado al interno JHON FEYSER AGUILAR GÓMEZ  a la dirección que 

dispuso el Juzgado Octavo Penal municipal con función de garantías de Palmira? 

 
C. Si existe alguna otra orden de privación de la libertad intramural en contra del interno 

JHON FEYSER AGUILAR GÓMEZ?  

 

 

QUINTO: PRUEBA DE OFICIO. Se le ordena al Juzgado Octavo Pernal Municipal con 

Funciones de Garantías de Palmira, que en el término máximo de cuatro horas 

hábiles siguientes a la notificación del presente auto, lo cual se hará conforme al 

decreto 806 de 2020, se sirva informar y acreditar la decisión que haya tomada respecto 

del interno JHON FEYSER AGUILAR GÓMEZ, a que hace mención esta acción de hábeas 

corpus? 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE de la existencia de la presente acción constitucional al 

representante del MINISTERIO PÚBLICO en esta circunscripción territorial. 

 

SÉPTIMO: NOTIFIQUESE  de manera inmediata esta decisión a la parte accionante y su 

apoderado, a la doctora CLAUDIA LILIANA DUARTE IBARRA directora del INSTITUTO 

PENITENCIARIO VILLA DE LAS PALMAS de Palmira, en calidad de accionado, y a 

vinculados Dra. YINIRET ENCARNACIÓN PÉREZ Asesora Jurídica Instituto 

Penitenciario Villa de las Palmas y a la Dra. LUZ OMAIRA DÍAZ RIVAS en calidad 

Juez Octava Pernal Municipal con Funciones de Garantías de Palmira, del inicio de 
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esta acción constitucional de HÁBEAS CORPUS anexándoles copia del memorial allegado 

por el accionante.  
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